
Ejecutivo 

Radicado 6800131003006 2015 – 00298 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 

En atención al memorial presentado por la apoderada del demandado Humberto Pradilla Ardila, se niega 

la medida cautelar pedida porque no existe proceso ejecutivo por la condena al pago de perjuicios, 

máxime cuando se está surtiendo el recurso de apelación contra esa decisión, en tanto que tampoco se ha 

podido librar mandamiento de pago por las costas, pues se interpuso apelación contra esa otra liquidación. 
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